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1. INTRODUCCION 

 

El presente Manual de Organización fue elaborado en base a la creación del Reglamento Interno del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Ciudad Fernández, S.L.P. Aprobado por la Junta de Gobierno 2021-2024 del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de Ciudad Fernández, S.L.P. en Sesión Ordinaria, No. 31, a los 17 días del mes de abril 

del año 2024 dos mil veinticuatro. 

 

Tiene como principal objetivo establecer la forma de organización interna del Sistema, así como dotar a los funcionarios del mismo 

de las herramientas necesarias para conocer las funciones principales que tienen a su cargo en cada una de las diversas áreas 

laborales que lo conforman. 

 

Este documento es de suma importancia para el buen funcionamiento del Sistema, además de ser de gran utilidad para que los 

miembros de la Institución se familiaricen con la forma en que las diferentes áreas se entrelazan unas con otras para el logro de 

objetivos en común. 

 

El presente instrumento se encuentra conformado por capítulos enumerados del 1 al 13, distribuidos de la siguiente manera: 

  

Del capítulo 1 al 11 se encuentran contemplados la introducción, objetivo general, objetivos específicos, antecedentes históricos. 

Marco jurídico, misión, visión, virtudes y valores, atribuciones, estructura orgánica y organigrama general del Organismo. 

 

En el capítulo 12 se especifica la Descripción de Puestos, en donde se establecen los objetivos, responsabilidades, requisitos, 

conocimientos, experiencia, habilidades y capacidades que cada puesto deberá desempeñar y cumplir en su respectiva área 

laboral. 

  

En el último capítulo se encuentra un catálogo alfabetizado de las palabras y expresiones dentro del Manual que pueden ser 

difíciles de comprender, junto con su significado o algún comentario. 

 

¿QUIENES SOMOS? 

 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ciudad Fernández, S.L.P., es un Organismo Público 

Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y estructura orgánica, cuya 

función principal es brindar servicios integrales de asistencia social encaminados a la protección y ayuda de personas, familias o 

grupos en situación de desventaja, en tanto superen dicha condición, abandono o desprotección física, mental, jurídica, social o 

cultural y puedan procurar por si mismos su bienestar bio-psico-social. 

 

2. OBJETIVO GENERAL 

  

Recopilar y presentar las actividades inherentes a las funciones que han sido designadas a los servidores públicos que laboran 

en el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuidad Fernández, S.L.P., así como presentar y dar a conocer 

las responsabilidades de cada puesto, su ubicación jerárquica, perfil y habilidades necesarias para cada uno. 

 

3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

¶ Proporcionar a los empleados que laboran en el Sistema los elementos técnicos básicos para la realización de sus actividades, 

además de precisar responsabilidades operativas para la ejecución, control y evaluación de las mismas y así evitar la duplicidad 

de funciones.  

¶ Determinar las actividades que se deben realizar dentro de cada una de las áreas del Organismo para el seguimiento de los 

objetivos para los cuales fueron creadas. 

¶ Definir la estructura organizacional del Sistema de acuerdo a los puestos existentes y/o en su caso validar la importancia 

estructural del puesto para establecer de manera eficiente la reestructura organizacional pertinente a fin de mejorar la atención, 

el servicio y reducir cargas financieras. 

 

4. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

 

En 1929, con la creaci·n del programa ñuna gota de lecheò, se inician formalmente los programas encaminados a brindar 

atención alimentaría a los niños de los sectores de la población más desprotegidos.  En enero de 1954 se aprobó el Código de 
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Protección a la Infancia para el Estado de México, creando la Institución Protectora a la Infancia. Debido a la creciente demanda 

y con el propósito de ampliar los servicios que hasta entonces brindaba la asociación de protección a la infancia, se crea en 1961, 

como Organismo Descentralizado el Instituto Nacional de Protección a la Infancia (INPI). Como respuesta a la necesidad creciente 

de brindar protección a todos aquellos menores que se encontraban en situaciones de abandono o explotación, surge en 1968, el 

Instituto Mexicano de Asistencia a la Niñez (IMAN). 

 

Posteriormente, con el objeto de ampliar el ámbito de acción de los programas hasta entonces desarrollados y como un esfuerzo 

más del Gobierno Federal por atender las necesidades básicas de la población, se crea en 1975, el Instituto Mexicano para la 

Infancia y la Familia (IMPI). En aquella época, crecieron mucho todas las acciones de asistencia y se dio gran importancia a los 

grupos de voluntarias, generalmente encabezados por las esposas de autoridades y funcionarios de alto nivel.  Así es como la 

organización de la asistencia social en el país se fue fortaleciendo y las diferentes políticas sentaron las bases para lo que hoy es 

el organismo coordinador de la asistencia social en México. En 1976 el IPIEM cambia su denominación por Instituto Mexicano 

para la Infancia y la Familia. 

 

Es en el año de 1977, que con la finalidad de coordinar las acciones de las dos instituciones creadas para brindar asistencia social, 

se fusionan el IMPI y el IMAN, dando lugar a la creación por Decreto Presidencial, del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia (SNDIF), como un Organismo Público Descentralizado y con patrimonio y personalidad jurídica propias, con el 

objetivo primordial de promover el bienestar social.  

 

En 1982, mediante decreto se define al DIF como Organismo rector de las acciones de asistencia social. Esta tarea se realiza 

dentro del Sistema Nacional de Salud y enmarcado dentro del Sector Salud el cual es coordinado por la Secretaría de Salud.  

 

En 1986 se crea la Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social. Esta se basa en el derecho de la protección a la salud 

para establecer el derecho de la población a recibir la asistencia social que necesite. A partir de entonces, la asistencia social se 

convierte en una prioridad para los gobiernos estatales y para el gobierno federal.  

 

A partir de los procesos de descentralización en México, en 1994 el SNDIF se transforma, dejando en manos de los estados y 

municipios muchos de los programas y acciones. De esta manera la asistencia social comenzó a ser responsabilidad de los tres 

órdenes de gobierno: municipal, estatal y federal.  

 

Se crea un Sistema Nacional de Asistencia Social que da lugar al nacimiento de los Sistemas Municipales DIF para llevar la 

asistencia social al ámbito municipal.  La descentralización de la asistencia social en el municipio tiene, entre otros objetivos:  

 

Á Que haya mayor coordinación y equilibrio en la asistencia social.  

Á Fortalecer la organización y operación de los sistemas DIF municipales.  

Á Llevar los servicios asistenciales hasta el último rincón del país.  

 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ciudad Fernández, S.L.P. 

 

El Sistema Municipal DIF, comenzó a operar como una unidad administrativa del H. Ayuntamiento de Ciudad Fernández, S.L.P., 

en la administración 1997-1999, teniendo como Presidente Municipal al Sr. Edmundo Medina Noyola y como presidenta del DIF a 

la Sra. María del Socorro Gutiérrez Medina.  

 

El 17 de febrero del año 2006, se inauguró la Unidad Básica de Rehabilitación, iniciado operaciones el día 20 de Febrero del 

mismo año, con la primera visita y consulta del médico de rehabilitación. 

 

En sesión extraordinaria de cabildo celebrada el día 12 de octubre del año 2012, el H. Cabildo por acuerdo unánime aprobó  la 

creaci·n  como ñOrganismo P¼blico Descentralizadoò con personalidad Jur²dica  y patrimonio propio, al Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de este Municipio, así mismo la aprobación del Reglamento Interno del DIF Municipal de Ciudad 

Fernández, mismo que se remitió al ejecutivo del estado para su publicación en el periódico oficial y el cual es publicado en la 

edición extraordinaria de fecha jueves 03  de Octubre del 2013.  

 

Con la necesidad de modificar, adicionar y derogar disposiciones del Reglamento  Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Ciudad Fernández, S.L.P. en Sesión Extraordinaria de cabildo celebrada el día 11 de septiembre del año 

2015, el H. Cabildo por acuerdo unánime se aprobó la Modificación del Reglamento Interno del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Ciudad Fernández, S.L.P., toda vez que era necesario realizar dichas modificaciones, adiciones 
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y derogaciones   respectivas, para con ello alcanzar el objetivo de que se llevara a cabo la operatividad del Organismo Público 

Descentralizado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ciudad Fernández, S.L.P.  

 

En la administración 2015-2018 por instrucciones del Presidente Municipal Lic. Guillermo Mendieta Méndez,  se llevaron a cabo 

los procedimientos administrativos ante la Secretaria de Hacienda y crédito público, para el alta del Organismo Público 

Descentralizado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la familia de Ciudad Fernández, S.L.P. expidiéndose la 

Constancia de Situación Fiscal el 25 de Abril de 2017, con RFC OPD1210123E8, e iniciando formalmente operaciones como 

Organismo Público Descentralizado el día 01 de Julio del 2017. Así mismo, con el fin de dar cumplimiento con las obligaciones en 

materia de asistencia social y con el fin de brindar un servicio de calidad, con fecha 16 de febrero del 2017, se llevó a cabo la 

inauguración de la cámara de estimulación multi-sensorial en la unidad básica de rehabilitación, así como la inauguración de las 

oficinas remodeladas de dicha unidad. En esa misma fecha se inaugura el desayunador escolar de la Escuela Primaria 

ñPROFESOR MAGDALENO VĆZQUEZò en la comunidad de Ojo de Agua de Solano, as² como el desayunador escolar de la 

Escuela Primaria ñBelisario Dom²nguezò, en los llanitos, ciudad Fern§ndez.  

 

Con fecha 27 de julio del 2017, se inaugura el Comedor Comunitario en la localidad de ñSan Antonio de las Higuerasò, as² como 

el Comedor Comunitario de los ñLlanitosò y con fecha 08 de Noviembre del 2017, se inaugura el Centro Comunitario del ejido El 

Refugio, en ciudad Fernández, S.L.P.   

 

Durante la administración 2018-2021  atendiendo a las necesidades de la ciudadanía, las reformas gubernamentales, así como la 

creación de nuevos programas, se visualiza que las necesidades de la ciudadanía son mayores, por lo que se realizó la 

modificación del reglamento del Organismo Público Descentralizado para el Desarrollo Integral de la Familia en más de un 50%, 

derogando el Reglamento emitido en fecha 12 de Octubre del año 2012, dando paso con ello a un nuevo reglamento con igual 

denominación en donde se fusionaron algunas coordinaciones y se crearon Direcciones, con el objetivo de brindar más y mejores 

servicios ante la creciente demanda de la población, siendo publicado este nuevo reglamento en el Periódico Oficial del Estado 

de San Luis Potosí el día 26 de junio de 2020.  

 

Posteriormente con la necesidad de homologar las funciones y obligaciones de cada una de las Áreas y Direcciones del Organismo 

con la legislación Nacional y Estatal, se modifica en más de un 50% el Reglamento Interno publicado en fecha 26 de junio de 

2020, dando creación a un nuevo Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia, publicado en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí en fecha 16 de abril de 2021. 

 

El día 17 de Julio del año 2023, bajo la Presidencia Honoraria de la C. Elvia Pérez Flores se inauguró el Centro de Autismo del 

SMDIF de Ciudad Fernández, S.L.P., con la presencia de la presidenta del SEDIF Lic. Ruth Miriam Gonzalez Silva, siendo este el 

segundo en su tipo en el estado, buscando brindar la atención a la población del municipio de Ciudad Fernández, así como de la 

región, dicho centro de Autismo se encuentra dentro del Área de Atención Psicológica dependiendo orgánicamente y 

presupuestalmente del mismo. 

 

En sesión ordinaria de Junta de Gobierno No. 31, con fecha 17 de abril de 2024, bajo la Presidencia de la C. Elvia Pérez Flores, 

se llevó a cabo la aprobación del Reglamento Interno del SMDIF de Ciudad Fernández, S.L.P., mismo que fue modificado en más 

del 50% por lo que se da paso a un nuevo reglamento quedando derogado el anterior, quedando publicado en el Periódico Oficial 

del Estado de San Luis Potosí con fecha 22 de mayo de 2024. 

 

5. MARCO JURÍDICO 

 

LEGISLACIÓN FEDERAL 

 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

¶ Ley de Asistencia Social. 

¶ Ley General de Salud. 

 

LEGISLACIÓN ESTATAL 

 

¶ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

¶ Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de San Luis Potosí.  

¶ Ley de Archivos para el Estado de San Luis Potosí. 
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¶ Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

¶ Ley de Atención a Víctimas para el Estado de San Luis Potosí. 

¶ Ley de Entrega Recepción de los Recursos Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

¶ Ley de Justicia Para Menores del Estado de San Luis Potosí. 

¶ Ley de las Personas Adultas Mayores para el Estado de San Luis Potosí. 

¶ Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de San Luis Potosí. 

¶ Ley de los Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí. 

¶ Ley de Prevención y Atención a la Violencia Familiar del Estado de San Luis Potosí. 

¶ Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí. 

¶ Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí. 

¶ Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí. 

¶ Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. 

¶ Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de San Luis Potosí. 

¶ Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

¶ Ley para prevenir y Erradicar la Discriminación del Estado de San Luis Potosí. 

 

REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL 

 

¶ Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ciudad Fernández, S.L.P. 

¶ Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ciudad Fernández, S.L.P. 

¶ Manual Técnico de Entrega Recepción de los Recursos Públicos para el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Ciudad Fernández, S.L.P. 

¶ Manual para Comité de Administración de Riesgos del Organismo Público Descentralizado Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Ciudad Fernández, S.L.P. 

¶ Código de Ética y Conducta para los Servidores Públicos del Organismo Público Descentralizado Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Ciudad Fernández, S.L.P. 

¶ Manual de Procedimientos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ciudad Fernández, S.L.P. 

 

6. MISION 

 

Brindar servicios integrales de asistencia social encaminados a la protección y ayuda de personas, familias o grupos en situación 

de desventaja, en tanto superen dicha condición, abandono o desprotección física, mental, jurídica, social o cultural y puedan 

procurar por si mismos su bienestar bio-psico-social. 

7. VISION 

 

Ser un organismo reconocido por su compromiso con el desarrollo de las personas, familias y grupos en situación de desventaja, 

de cobertura amplia, sensibilidad y calidad en nuestro servicio de atención, con prioridad en la Integración Familiar y un adecuado 

desarrollo de los programas institucionales, contribuyendo a la igualdad de oportunidades en las familias fernandences. 

 

 

8. VIRTUDES Y VALORES 

VIRTUDES  

¶ Justicia 

¶ Calidad Humana 

¶ Empatía 

¶ Fortaleza 

¶ Templanza 

¶ Prudencia 

¶ Vocación de Servicio 

 

VALORES ÉTICOS  

¶ Honestidad 

¶ Solidaridad 

¶ Profesionalismo 
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¶ Legalidad 

¶ Responsabilidad 

¶ Lealtad 

¶ Honestidad  

¶ Eficiencia 

¶ Calidad  

¶ Calidez 

¶ Respeto 

 

9. ATRIBUCIONES 

 

I.  Operar los programas de asistencia social en el ámbito municipal. 

II.  Impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez; debiendo contar con personal capacitado en materia de 

nutrición, para dar seguimiento y monitoreo sobre la aplicación de programas de asistencia alimentaria que 

implemente, ajustados a los lineamientos de calidad nutricia estatales y federales, que aseguren un alto valor 

nutricional y bajo contenido calórico en los mismos. 

III.  Asistir a las personas, familias y grupos en condiciones de desventaja y discriminación, procurando su integración 

social. 

IV.  Fomentar la incorporación de las personas con discapacidad a la vida social, económica y cultural. 

V.  Prestar asesoría jurídica, psicológica y social en materia familiar y derechos humanos, a la población en estado de 

abandono y desventaja social, preferentemente a niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas con discapacidad 

y adultos mayores. 

VI.  Investigar y, en su caso, dictaminar sobre la existencia de cualquier tipo de maltrato a niñas, niños y adolescentes, 

mujeres, personas con discapacidad y adultos mayores, haciéndolo del conocimiento del Ministerio Público. 

VII.  Apoyar el mejoramiento de la dieta familiar. 

VIII.  Gestionar el ingreso de niñas, niños y adolescentes en estado de desamparo, en las instituciones de asistencia social 

públicas o privadas que presten servicios de atención. 

IX.  Fomentar los valores sociales, la utilización adecuada del tiempo libre de la familia y fortalecer los vínculos, la 

solidaridad y la responsabilidad familiar. 

X.  Apoyar, en el ejercicio de la tutela, a los directores(as) de los albergues que reciban niñas, niños y adolescentes 

expósitos o abandonados. 

XI.  Promover la participación del sector público y de las instituciones de asistencia privada de su municipio, en tareas 

asistenciales en beneficio de la población en desventaja. 

XII.  Promover la participación del sector público y de las instituciones de asistencia privada de su municipio, en tareas 

asistenciales en beneficio de la población vulnerable. 

XIII.  Realizar acciones de prevención de la violencia familiar. 

XIV.  Coordinar todas las tareas que en materia de asistencia social realicen otras instituciones en su municipio. 

XV.  Operar establecimientos de asistencia y albergue temporal para niñas, niños y adolescentes con o sin discapacidad, 

mujeres y adultos mayores en estado de desventaja y discriminación. 

XVI.  Elaborar el Censo Nominal de Personas con Discapacidad del Municipio, que permita orientar y evaluar las políticas 

asistenciales, remitiendo a la brevedad posible al DIF Estatal la información recabada. 

XVII.  Las demás que le asignen el ayuntamiento, el reglamento interior, y las disposiciones legales aplicables. 

 

10. ESTRUCTURA ORGANICA 

 

I. ÓRGANOS SUPERIORES 

1. Junta de Gobierno 

2. Director(a) General  

a. Auxiliar Administrativo Nivel 3 

b. Auxiliar Administrativo Nivel 4 

c. Secretario(a)  Administrativo(a) - Recepcionista.  
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d. Secretario(a) 

e. Terapista 

f. Chofer 

g. Tallerista-Promotor(a) 

h. Afanador(a) 

 

II. DIRECCIONES DE ÁREAS 

1. Director(a) de Recursos Financieros 

2. Director(a) de Recursos Humanos 

3. Director(a) de Recursos Materiales, Conservación y Mantenimiento 

4. Director(a) Jurídico 

a. Asesor Jurídico 

5. Director(a) de Asistencia Alimentaria 

6. Director(a) de Psicología 

a. Psicólogo(a)  

b. Centro de Autismo 

7. Director(a) de Trabajo Social 

a. Trabajador(a) Social  

8. Director(a) de Integración Social de Personas con Discapacidad  

9. Director(a) de Relaciones Públicas, Información y Difusión Social 

10. Director(a) de Bienestar Familiar 

11. Director(a) de Proyectos Productivos 

12. Director(a) de Archivos 

13. Director(a) de la Unidad Básica de Rehabilitación 

 

III. PROCURADURIAS 

1. Procurador(a) de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

2. Enlace con la Procuraduría de la Defensa de las Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social 

 

IV. UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

a. Jefe de la Unidad de Transparencia 

b. Oficial de Protección de Datos Personales 

 

V. ORGANO INTERNO DE CONTROL 

a. Contralor Interno 

b. Unidad Investigadora 

c. Unidad Substanciadora 
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11. ORGANIGRAMA GENERAL 
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12. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 

12.1. JUNTA DE GOBIERNO 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DE CIUDAD FERNANDEZ, S.L.P. 

TITULO DEL PUESTO: 

JUNTA DE GOBIERNO  

AREA: 

JUNTA DE GOBIERNO 

REPORTA A: 

NADIE 

FECHA  

JUNIO 2024 

TITULARES SUPERVISA A: TODO EL PERSONAL 

- PRESIDENTE(A) 

- SECRETARIO(A)TECNICO(A) 

- COMISARIO 

- ASESOR JURÍDICO 

- ASESOR CONTABLE 

- VOCALES 

ELABORO: 

DIRECCION JURIDICA 

REVISO: 

CONTRALORIA INTERNA  

AUTORIZO: 

PRESIDENTA HONORARIA 

 

 OBJETIVO DEL PUESTO 

Fungir como órgano máximo de control del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.  

RESPONSABILIDADES DEL PUESTO 

¶ Conocer y protestar el cargo de los nombramientos de los integrantes de la Junta de Gobierno; titulares de las 

Direcciones; los de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; Enlace con la Procuraduría de la 

Defensa de las Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social del Estado; Unidad de Transparencia, Órgano 

Interno de Control y Unidades Investigadora y Substanciadora. 

¶ Ratificar los programas asistenciales que transmita o delegue el DIF Estatal a este Sistema y aprobar los programas a 

mediano plazo a que quedaran sujetos los servicios de asistencia social que presta este Sistema. 

¶ Designar al representante legal del Sistema con las facultades que establezcan las Leyes para actos de dominio de 

administración y para pleitos y cobranzas. 

¶ Aprobar la aceptación de herencia, legados, donaciones y demás liberalidades que se otorguen al Sistema. 

¶ Promover la gestión de los recursos financieros para los fines del Sistema ante las diversas instancias de Gobierno 

Federal y Estatal, así como ante las instituciones privadas nacionales, extranjeras y la sociedad civil. 

¶ A través de los servicios de asistencia social y programas de abatimiento de pobreza, proteger los intereses de los 

beneficiarios de la asistencia social. 

¶ Aprobar la planeación, programación y presupuestario establecido por el Departamento Administrativo y Contabilidad, 

y las políticas, normas, sistemas y procedimientos para la administración integral de recursos humanos, materiales y 

financieros de los que disponga el Sistema. 

¶ Aprobar la creación de Áreas indispensables para la operación del Sistema con sujeción a su presupuesto autorizado. 

¶ Conocer los Convenios de Coordinación que se celebraron con dependencias públicas, instituciones privadas y 

sociales, así como de Convenios de colaboración con Sistemas Regionales, Nacionales e Internacionales. Estudiar y 

aprobar los proyectos de inversión. 

¶ Aprobar la integración de comités internos y conocer grupos de trabajo del Sistema. 

¶ Elaborar y expedir los criterios relativos a las bases para el otorgamiento de los reconocimientos que confiera el 

Ayuntamiento a las instituciones de asistencia social privada. 

¶ Aprobar el proyecto de creación, modificación o reforma del Reglamento Interno atendiendo las necesidades presentes 

y futuras del Sistema con el fin de eficientizar las tareas asistenciales, sometiéndolo a consideración de la Junta para 

su aprobación y publicación. 

¶ Aprobar el proyecto de los Manual de Organización y Procedimientos del Sistema, contando para ello con la asesoría 

técnica de las instituciones correspondientes a nivel estatal. 

¶ Conocer los informes, dictámenes y recomendaciones del contralor interno y en su caso de un auditor externo. 
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¶ Estudiar y aprobar los proyectos de inversión. 

¶ Otorgar al(la) Director(a) General representación para celebrar actos de administración y de dominio. 

¶ Las demás que sean necesarias para el ejercicio de las facultades anteriores. 

 

DOCUMENTOS, REPORTES O INFORMES QUE GENERA EL PUESTO 

¶ Notificaciones a departamentos. 

¶ Actas de Junta de Gobierno. 

¶ Apéndice de Actas de Junta de Gobierno. 

¶ Oficios Varios. 

PERFIL DEL PUESTO 

DATOS GENERALES CONOCIMIENTOS 

¶ Edad: 23 a 65 años. 

¶ Sexo: Indistinto. 

¶ Estado Civil: Indistinto  

¶ Escolaridad: Licenciatura. 

¶ Licencia de conducir: No necesaria. 

¶ Los integrantes de la Junta de Gobierno tendrán un 

cargo de carácter honorifico de acuerdo con lo 

dispuesto por el Reglamento Interno. 

Cultura general, procedimientos para la gestión de apoyos 

ante instancias estatales y federales, conocimientos en 

materia de asistencia social.  

EXPERIENCIA HABILIDADES Y CAPACIDADES 

En materia de asistencia social. Facilidad de expresión verbal y escrita, organizado(a), 

facilidad para interactuar en grupos, contar con buenas 

relaciones interpersonales, habilidad en el manejo de 

conflictos, capacidad para trabajar en equipo y liderazgo. 

CARACTERÍSTICAS DE PERSONALIDAD: 

Los integrantes de la Junta de Gobierno deberán ser personas responsables, altruistas, honestas, buenos líderes y con gran 

vocación de servicio.  

 

12.2.  DIRECTOR(A) GENERAL 

 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE CIUDAD FERNANDEZ, 

S.L.P. 

TITULO DEL PUESTO: 

DIRECTOR(A) GENERAL 

AREA: 

DIRECCIÓN GENERAL 

REPORTA A: 

PRESIDENTA HONORARIA 

FECHA  

JUNIO 2024 

N° DE TITULARES SUPERVISA A: TODO EL PERSONAL 

1 

ELABORO: 

DIRECCION JURIDICA 

REVISO: 

CONTRALORIA INTERNA  

AUTORIZO: 

PRESIDENTA HONORARIA 

 

 OBJETIVO DEL PUESTO 

Planear, dirigir y controlar el buen funcionamiento del Organismo con sujeción a las instrucciones de la Junta de Gobierno y 

del(la) Presidente(a) Honorario(a). 

RESPONSABILIDADES  DEL PUESTO 

¶ Asistir con voz y voto las sesiones de la Junta. 

¶ Ejecutar los acuerdos y disposiciones de la Junta. 

¶ Vigilar y hacer cumplir las disposiciones legales vigentes, las políticas y lineamientos que orienten el mejoramiento de 

la operación del Sistema. 

¶ Presentar para el conocimiento y aprobación de la Junta, los planes laborales, presupuestos, informe de actividades y 

estados financieros del Sistema, acompañados de los dictámenes y documentos que resulten pertinentes, y las 
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recomendaciones que al efecto formule el Contralor Interno. Asistido(a) por el(la) titular o responsable para el desarrollo 

y exposición del punto a someter ante la Junta. 

¶ Asistir y participar en representación del Sistema, previa orden del presidente(a), en las reuniones que sea designado(a) 

para ello. 

¶ Emitir opinión ante otras dependencias sobre la expedición de permisos, licencias o autorizaciones que soliciten 

personas físicas o morales, cuya actividad u objetivo sea la asistencia social. 

¶ Emitir opinión sobre el otorgamiento de donativos a instituciones públicas o privadas que actúen en el campo de la 

asistencia social, previa autorización de la Junta. 

¶ Conferir aquellas facultades que sean delegables a servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, 

expidiendo los acuerdos que deberán ser registrados en la Dirección Jurídica. 

¶ Proponer a consideración del presidente(a) el nombramiento o remoción de los empleados de base y de confianza, de 

conformidad con lo establecido en la legislación de la materia. 

¶ Informar a la Junta la designación o remoción, en su caso, de directores y Procuradores de Protección nombrados por 

el(la) presidente(a) del Sistema, para la subsecuente ratificación y protesta del cargo. 

¶ Dirigir las relaciones laborales de acuerdo con las disposiciones legales aplicables en materia. 

¶ Vigilar la actualización del padrón de los bienes patrimoniales incluyendo los vehículos oficiales. 

¶ Representar legalmente al Sistema con las más amplias facultades de ley para actos de administración y dominio, 

requiriendo el acuerdo previo de la Junta. 

¶ Elaborar en colaboración de la Dirección Jurídica, los convenios, contratos y actos jurídicos realizados con DIF Estatal, 

instituciones públicas y privadas, otros Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, Ayuntamientos, 

personas físicas o morales, con el fin de orientar las acciones para promover e impulsar la prestación de los servicios 

de asistencia social, debiendo informar a la Junta sobre su seguimiento. 

¶ Otorgar, sustituir o revocar poderes en los términos establecidos en el Reglamento Interno en asuntos en que sea parte 

el Sistema, debiendo informar a la Junta sobre los resultados del otorgamiento, sustitución o revocación, en su caso. 

¶ Designar apoderados, representantes legales o delegados en los juicios o procedimientos en los cuales el Sistema sea 

parte, de conformidad con la ley de la materia en cuyo procedimiento se apersone, debiendo informar a la Junta sobre 

tal designación, 

¶ Informar a la Presidencia de la Junta sobre los resultados y avances de sus acciones. 

¶ Presentar a la Junta para su conocimiento y aprobación respecto a las renuncias y solicitudes de licencias y permisos 

del (la) presidente(a), directores de área y procuradores(as) de protección, previa consulta del Director Jurídico para 

posterior suplencia y ratificación de los nombramientos conforme a las disposiciones legales aplicables. 

¶ Dirigir y coordinar de conformidad con la Ley de los Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del Estado a 

los empleados de base, eventuales y de confianza del Sistema. 

¶ Planear, dirigir y controlar el funcionamiento del Sistema con sujeción a los planes Nacional, Estatal y Municipal de 

desarrollo y demás disposiciones legales aplicables. 

¶ Vigilar y conducir la gestión de apoyos y beneficios para la población en situación de vulnerabilidad ante las distintas 

instancias federales, estatales y municipales, públicas o privadas y Sistemas Gubernamentales sobre todo lo 

concerniente a asistencia social, alimentación, vivienda, educación, etc. 

¶ Formular los proyectos de Reglamento Interno, Manuales de Organización y de Procedimientos del Sistema, 

sometiéndolos para su aprobación a la Junta. 

¶ Presentar a la Junta las modificaciones al Reglamento Interno del Sistema para su aprobación y seguimiento. 

¶ Dictaminar y resolver en definitiva la situación laboral derivada las actas administrativas que se levanten con motivo de 

las infracciones administrativas y laborales que cometen el funcionariado público del Sistema, en el ejercicio de sus 

funciones o fuera de ellas según sea el caso, imponiendo las sanciones que correspondan y que determinen los 

ordenamientos legales aplicables. Así como dar vista, en su caso, al Órgano Interno de Control, para la correcta 

aplicación de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí. 

¶ Resolver los recursos administrativos seguidos al funcionariado público del Sistema en el ámbito de su competencia. 

¶ Notificar sus propias resoluciones y actos administrativos por conducto del titular de la dirección de recursos humanos 

en los términos del presente Reglamento. 

¶ Proponer a la Junta para su aprobación, la creación de comités que coadyuven a la operación del Sistema. 

¶ Fungir como Secretaria Técnica de la Junta y levantar las actas al término de cada sesión así como recabar las firmas 

de los miembros de la misma; facultada para la expedición de copias certificadas de los documentos que obren dentro 

de los archivos del Sistema y solicitadas por las autoridades judiciales, administrativas o del trabajo y, en general para 

cualquier trámite, juicio, procedimiento, proceso o carpeta de investigación. 
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¶ Emitir los lineamientos, acuerdos, circulares y demás instrumentos jurídicos que permitan cumplir con los objetivos del 

Sistema, los cuales deberán ser registrados ante la Dirección de Recursos Humanos. 

¶ Elaborar con asesoría de las Direcciones y el Órgano Interno de Control el presupuesto anual del Sistema y presentarlo 

a consideración de la Junta para posteriormente remitirlo para su aprobación e inclusión al presupuesto de egresos del 

Ayuntamiento. 

¶ Con la asesoría del Órgano Interno de Control, presentar los informes de actividades y los estados financieros del 

Sistema, trimestral y anualmente, para la aprobación de la cuenta pública correspondiente. 

¶ Bajo su más estricta responsabilidad, hacer uso de la información que recibe o emite, en términos de la Ley de 

Protección de Datos Personales y demás legislación aplicable. 

¶ Verificar el cumplimiento de las obligaciones que impone la legislación al Sistema a su cargo en materia de 

transparencia y acceso a la información pública. 

¶ Informar a la Junta sobre el cumplimiento de los acuerdos de ésta, así como de los resultados y avances de sus 

acciones.  

¶ Desempeñar las comisiones que la Junta le delegue o encomiende, e informar sobre el desarrollo de las mismas. 

¶ Las demás que la Ley de Asistencia Social, reglamentos y disposiciones le atribuyan. 

 

DOCUMENTOS, REPORTES O INFORMES QUE GENERA EL PUESTO 

¶ Informe de gestión. 

¶ Oficios de gestión.  

¶ Solicitudes de apoyo a diferentes instancias, instituciones, asociaciones y demás. 

¶ Informes a Junta de Gobierno. 

¶ Plan de trabajo.  

¶ Convenios. 

¶ Contratos. 

PERFIL DEL PUESTO 

DATOS GENERALES CONOCIMIENTOS 

¶ Edad: 25 años en adelante. 

¶ Sexo: Indistinto  

¶ Estado Civil: Indistinto  

¶ Escolaridad: Licenciatura o equivalente  

¶ Licencia de conducir: No necesaria 

- Ley de Asistencia Social 

- Manejo de grupos 

- Capacidad de Análisis 

- Trabajar bajo presión 

EXPERIENCIA HABILIDADES Y CAPACIDADES 

En materia de Asistencia Social.  Facilidad de expresión verbal y escrita, Proactiva y 

organizada, Facilidad para interactuar en grupos, Buenas 

relaciones interpersonales, Habilidades, Toma de 

decisiones, manejo de conflictos, Iniciativa, Disposición a 

la capacitación permanente, Capacidad para trabajar en 

equipo, liderazgo. 

CARACTERÍSTICAS DE PERSONALIDAD: 

Responsable, buena presencia, de buen trato, amable, cortés y con calidad humana.  

 

12.2.1. AUXILIAR ADMINISTRATIVO NIVEL 3 

 

 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE CIUDAD FERNANDEZ, 

S.L.P. 

TITULO DEL PUESTO: 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO NIVEL 3 

AREA: 

ASIGNADA POR DIRECCION GENERAL 

REPORTA A: 

DIRECTOR DE ÁREA 

FECHA  

JUNIO 2024 

N° DE TITULARES SUPERVISA A: NADIE 

1 
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ELABORO: 

DIRECCION JURIDICA 

REVISO: 

CONTRALORIA INTERNA 

AUTORIZO: 

DIRECCIÓN GENERAL 

 

 OBJETIVO DEL PUESTO 

Coadyuvar en toda actividad administrativa referente a la Dirección que haya sido asignado(a) para dar respuesta oportuna a 

los requerimientos del área y del Organismo en general. 

RESPONSABILIDADES DEL PUESTO 

¶ Realizar reportes o informes que le solicite el titular del área donde se encuentra asignado(a).  

¶ Atender labores propias de oficina tales como recepción, clasificar, y archivar documentos. 

¶ Atender llamadas telefónicas. 

¶ Solución básica de problemas inherentes al área asignada. 

¶ Realizar actividades propias y especializadas del área asignada. 

¶ Responsable de generar reportes e información del área en específico que se encuentre asignada, así como revisar la 

información generada en los momentos oportunos y de acuerdo a las leyes y reglamentos. 

¶ Uso y manejo de plataformas y sistemas administrativos, contables y fiscales. 

¶ Administrar de los consumibles de la oficina. 

¶ Auxiliar a los superiores jerárquicos cuando lo soliciten. 

¶ Redactar por indicación del superior oficios, circulares, etc. cuando sea necesario. 

¶ Las demás que sean necesarias para el ejercicio de su encargo y le sean encomendadas por la directora general.  

 

DOCUMENTOS, REPORTES O INFORMES QUE GENERA EL PUESTO 

¶ Informes. 

¶ Reportes. 

¶ Oficios varios. 

¶ Circulares. 

PERFIL DEL PUESTO 

DATOS GENERALES CONOCIMIENTOS 

¶ Edad: 25 a 50 años. 

¶ Sexo: Indistinto.  

¶ Estado Civil: Indistinto. 

¶ Escolaridad: Licenciatura. 

¶ Licencia de conducir: No necesaria 

Uso correcto del lenguaje escrito y oral con una expresión 

fluida y clara, computación, administración, Sistemas de 

organización. 

EXPERIENCIA HABILIDADES Y CAPACIDADES 

En puestos de auxiliar contable, jurídico o administrativo. Análisis y diagnóstico, facilidad de redacción. 

CARACTERÍSTICAS DE PERSONALIDAD: Persona con dedicación, proactiva, responsable, amable, cortés y con calidad 

humana. 

 

12.2.2. AUXILIAR ADMINISTRATIVO NIVEL 4 

 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE CIUDAD FERNANDEZ, 

S.L.P. 

TITULO DEL PUESTO: 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO NIVEL 4 

AREA: 

ASIGNADA POR DIRECCION GENERAL 

REPORTA A: 

DIRECTOR DE ÁREA 

FECHA  

JUNIO 2024 

N° DE TITULARES SUPERVISA A: NADIE 

9 

ELABORO: 

DIRECCION JURIDICA 

REVISO: 

CONTRALORIA INTERNA 

AUTORIZO: 

DIRECCIÓN GENERAL 
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 OBJETIVO DEL PUESTO 

Coadyuvar en toda actividad administrativa referente a la Dirección que haya sido asignado(a) para dar respuesta oportuna a 

los requerimientos del área y del Organismo en general. 

RESPONSABILIDADES DEL PUESTO 

¶ Realizar reportes o informes que le solicite el titular del área donde se encuentra asignado(a).  

¶ Atender labores propias de oficina tales como recepción, clasificar, y archivar documentos. 

¶ Atender llamadas telefónicas. 

¶ Solución básica de problemas inherentes al área asignada. 

¶ Administrar de los consumibles de la oficina. 

¶ Auxiliar a los superiores jerárquicos cuando lo soliciten. 

¶ Redactar por indicación del superior oficios, circulares, etc. cuando sea necesario. 

¶ Las demás que sean necesarias para el ejercicio de su encargo y le sean encomendadas por la directora general.  

 

DOCUMENTOS, REPORTES O INFORMES QUE GENERA EL PUESTO 

¶ Informes. 

¶ Reportes. 

¶ Oficios varios. 

¶ Circulares. 

PERFIL DEL PUESTO 

DATOS GENERALES CONOCIMIENTOS 

¶ Edad: 25 a 50 años. 

¶ Sexo: Indistinto.  

¶ Estado Civil: Indistinto. 

¶ Escolaridad: nivel medio superior. 

¶ Licencia de conducir: No necesaria 

Uso correcto del lenguaje escrito y oral con una expresión 

fluida y clara, computación, administración, Sistemas de 

organización. 

EXPERIENCIA HABILIDADES Y CAPACIDADES 

En puestos de asistente ejecutivo o similares. Análisis y diagnóstico, facilidad de redacción. 

CARACTERÍSTICAS DE PERSONALIDAD: Persona con dedicación, proactiva. Responsable, amable, cortés y con calidad 

humana. 

 

12.2.3. SECRETARIO(A) ADMINISTRATIVO(A)-RECEPCIONISTA 

 

 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE CIUDAD FERNANDEZ, 

S.L.P. 

TITULO DEL PUESTO: 

SECRETARIO(A) ADMINISTRATIVO(A)-RECEPCIONISTA 

AREA: 

ASIGNADA POR DIRECCION GENERAL 

REPORTA A: 

DIRECTOR DE ÁREA 

FECHA  

JUNIO 2024 

N° DE TITULARES SUPERVISA A: NADIE 

1 

ELABORO: 

DIRECCION JURIDICA 

REVISO: 

CONTRALOR INTERNO 

AUTORIZO: 

DIRECCIÓN GENERAL 

 

 OBJETIVO DEL PUESTO 

Brindar atención al personal interno y externo en sus requerimientos de información; mantener el control en la recepción de 

correspondencia; además de brindar apoyo en actividades administrativas encomendadas para el logro y consecución de 

los objetivos Institucionales, así como proporcionar atención a las personas que acuden a las instalaciones y coadyuvar de 

manera eficiente en atender las peticiones de los usuarios, orientándolas hacia las diferentes áreas del Organismo.  
 

 RESPONSABILIDADES  DEL PUESTO 
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¶ Realizar y atender llamadas telefónicas, tomando y/o dejando los mensajes correspondientes. 

¶ Brindar atención a las personas que se acercan a las oficinas del Organismo donde se encuentre adscrito(a) y 

dirigirlas al área o con el personal correspondiente para su atención. 

¶ Recibir y entregar correspondencia, documentos e información (en medios magnéticos u otros), siguiendo las políticas 

y procedimientos establecidos para este fin. 

¶ Asistir en labores secretariales y de oficina al área donde se encuentre adscrito(a), según sea requerido. 

¶ En su caso velar por el orden y buena apariencia de la recepción de la empresa. 

¶ Apoyar al Director(a) de área en la atención, control y seguimiento de los asuntos de su competencia.  

¶ Registrar y programar las actividades que requieran la atención del Director(a) de área, fijando fecha y hora de 

atención, en función de su agenda.  

¶ Atención diaria de las agendas de la Dirección del área donde se encuentre adscrito(a). 

¶ Custodiar, ordenar y archivar los documentos de oficina y responder los correos electrónicos que sean dirigidos a la 

dirección del área donde se encuentra adscrito(a).  

¶ Recibir a los usuarios y brindar la información que soliciten, elaborar oficios e informes, Obedecer y realizar 

instrucciones que le sean asignadas por el Director(a) de área. 

¶  Las demás que le señale el Director General y otras disposiciones normativas aplicables. 

 

DOCUMENTOS, REPORTES O INFORMES QUE GENERA EL PUESTO 

¶ Informe de actividades.  

¶ Registro diario de las personas atendidas.  

¶ Registro diario en agenda.  

¶ Bitácora de oficios recibidos. 

¶ Elaboración de oficios varios. 

PERFIL DEL PUESTO 

DATOS GENERALES CONOCIMIENTOS 

¶ Edad: 20 a 50 años. 

¶ Sexo: Indistinto.  

¶ Estado Civil: Indistinto  

¶ Escolaridad: Nivel medio superior. 

¶ Licencia de conducir: No necesaria.  

Extensa cultura general. Uso correcto del lenguaje escrito 

y oral con una expresión fluida y clara, Computación, 

Administración, Sistemas de organización de archivo. 

EXPERIENCIA HABILIDADES Y CAPACIDADES 

En puestos de asistente ejecutivo, secretaria profesional, 

o similares. 

Facilidad de expresión verbal y escrita, Proactiva y 

organizada, facilidad para interactuar en grupos, buenas 

relaciones interpersonales, habilidades para el 

planeamiento, disposición a la capacitación permanente, 

capacidad para trabajar en equipo y bajo presión.  

CARACTERÍSTICAS DE PERSONALIDAD: Responsable, buena presencia, de buen trato, amable, cortés, seria, discreta. 

 

12.2.4. SECRETARIO(A) 
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 OBJETIVO DEL PUESTO 

Realizar actividades diarias de oficina, así como operar diariamente las funciones que le sean encomendadas por sus 

superiores jerárquicos dentro del área donde se encuentre asignado(a). 
 

RESPONSABILIDADES  DEL PUESTO 

¶ Realizar y atender llamadas telefónicas, tomando y/o dejando los mensajes correspondientes. 

¶ Brindar atención a las personas que se acercan al área donde se encuentre adscrito(a) y dirigirlas con el personal que 

corresponda para su pronta atención. 

¶ Asistir en labores secretariales y de oficina al área donde se encuentre adscrito(a), según sea requerido. 

¶ Apoyar al Director(a) de área y a sus superiores en la atención y control de los asuntos que le encomienden.  

¶ Atención diaria de las agendas del personal de la Dirección del área donde se encuentre adscrito(a). 

¶ Ordenar y archivar los documentos de oficina que le sean encomendados por sus superiores jerárquicos. 

¶ Elaborar oficios e informes, obedecer y realizar instrucciones que le sean asignadas por sus superiores jerárquicos. 

 

DOCUMENTOS, REPORTES O INFORMES QUE GENERA EL PUESTO 

¶ Informe de actividades.  

¶ Registro diario de las personas atendidas.  

¶ Registro diario en agenda.  

¶ Oficios varios. 

PERFIL DEL PUESTO 

DATOS GENERALES CONOCIMIENTOS 

¶ Edad: 20 a 50 años. 

¶ Sexo: Indistinto  

¶ Estado Civil: Indistinto  

¶ Escolaridad: Nivel medio superior. 

¶ Licencia de conducir: No necesaria.  

Extensa cultura general. Uso correcto del lenguaje escrito 

y oral con una expresión fluida y clara, Computación, 

Administración, Sistemas de organización de archivo. 

EXPERIENCIA HABILIDADES Y CAPACIDADES 

En puestos de asistente ejecutivo, secretaria profesional, 

o similares. 

Facilidad de expresión verbal y escrita, Proactiva y 

organizada, facilidad para interactuar en grupos, buenas 

relaciones interpersonales, habilidades para el 

planeamiento, disposición a la capacitación permanente, 

capacidad para trabajar en equipo y bajo presión.  

CARACTERÍSTICAS DE PERSONALIDAD: Responsable, buena presencia, de buen trato, amable, cortés, seria, discreta. 

 

12.2.5. TERAPISTA 
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 OBJETIVO DEL PUESTO 

Atención especializada a cada paciente que ingresa a la unidad, llevando a cabo las indicaciones por parte del médico 

especialista en medicina física, Así mismo la estructura personalizada de cada tratamiento. 



PLAN DE SAN LUIS 
PERIÓDICO OFICIAL 

MARTES 30 DE JULIO DE 2024 

 

 

 

19  

RESPONSABILIDADES  DEL PUESTO 

¶ Atender al sector de la sociedad que requiera un tratamiento con la finalidad de prevenir, curar, y recuperar por medio 

de la actuación y técnicas propias de la fisioterapia, salud física y mental. 

¶ Elaborar y complementar de forma sistemática la Historia Clínica de Fisioterapia o Terapia Física, donde se registre de 

forma adecuada y eficaz todos los pasos seguidos desde la recepción del paciente/usuario hasta el informe de alta de 

Fisioterapia o Terapia Física.   

¶ Valorar el estado funcional del paciente/usuario, para lo cual habrá de: a. Recibir al paciente, recoger y valorar los datos 

subjetivos manifestados por el usuario y/o las personas significativas de su entorno.  b. Aplicar los procedimientos 

adecuados de valoración en Fisioterapia o Terapia Física, lo que incluye examen manual muscular, goniometría, 

valoración postural, valoración de la marcha, valoración de la motricidad, valoración de la función motora en trastornos 

neurológicos centrales y periféricos, pruebas funcionales, electro diagnóstico, valoración de la sensibilidad, entre otras. 

c. Describir las alteraciones, limitaciones funcionales y discapacidades encontradas reales y potenciales  

¶ Determinar el Diagnóstico de Fisioterapia o Terapia Física, de acuerdo con las normas reconocidas internacionalmente 

en función del diagnóstico médico previamente establecido y mediante la utilización de los instrumentos de validación 

internacional. Esta competencia incluye jerarquizar las necesidades del paciente/usuario para atender con prioridad 

aquellas que más comprometan al proceso de recuperación.   

¶ Considerando el diagnóstico médico y la valoración fisioterapéutica inicial, diseñar el Plan de Intervención de Fisioterapia 

o Terapia Física, formulando los objetivos de intervención con el usuario y, en su caso, con las personas significativas 

de su entorno, recogiendo sus expectativas respecto a la atención; seleccionando los protocolos o procedimientos más 

adecuados a la atención planificada, atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.  

¶ Ejecutar, dirigir y coordinar, el Plan de Intervención de Fisioterapia o Terapia Física, atendiendo al principio de la 

individualidad del usuario y utilizando las herramientas terapéuticas propias de la Fisioterapia o Terapia Física. 

¶ Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento de Fisioterapia o Terapia Física en relación a los 

objetivos marcados por el médico y el fisioterapeuta.   

¶ Intervenir en los ámbitos de promoción de la salud y prevención de la enfermedad; diseñar y realizar actividades de 

prevención de la enfermedad y promoción de la salud; asesorar en la elaboración y ejecución sobre políticas de atención 

y educación en el ámbito de la Fisioterapia o Terapia Física; identificar riesgos y factores de riesgo; evaluar y seleccionar 

a los usuarios que pueden beneficiarse de las medidas preventivas; proporcionar educación sanitaria a la población en 

los distintos ámbitos: familiar, escolar, deportivo, laboral y de ocio.   

¶ Desarrollar funciones de gestión y dirección en servicios o centros donde se ejecuten actividades relacionadas con el 

área de la Terapia Física o Fisioterapia. 

 

DOCUMENTOS, REPORTES O INFORMES QUE GENERA EL PUESTO 

¶ Expediente de pacientes. 

PERFIL DEL PUESTO 

DATOS GENERALES CONOCIMIENTOS 

¶ Edad: 23 a 50 años. 

¶ Sexo: Indistinto  

¶ Estado Civil: Indistinto  

¶ Escolaridad: Licenciatura en fisioterapia. 

¶ Licencia de conducir: No necesaria 

Deberá demostrar competencia profesional en sus diferentes 

campos de actuación, expresando conocimientos.  

EXPERIENCIA HABILIDADES Y CAPACIDADES 

En asuntos similares Habilidades y actitudes en actividades de promoción, 

mantenimiento, prevención, protección y recuperación de la 

Salud. 

CARACTERÍSTICAS DE PERSONALIDAD: Habilidad verbal, actuar de manera oportuna, persona con dedicación, proactiva, 

responsable, amable, cortés. 
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12.2.6. CHOFER 
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 OBJETIVO DEL PUESTO 

Brindar el servicio de traslado de personas según requerimientos laborales o bien traslado de pacientes a instituciones de 

salud a otras ciudades, o a las instalaciones de la Unidad Básica de Rehabilitación. 

RESPONSABILIDADES  DEL PUESTO 

¶ Revisar diariamente los niveles de gasolina, agua, aceite, líquido de frenos y los que sean necesarios para que el 

vehículo se mantenga en óptimas condiciones.  

¶ Llenar el tanque de combustible del automóvil.  

¶ Llenar adecuadamente las bitácoras de las unidades, así como firma y entrega de oficios de comisión al área de 

recursos humanos.  

¶ Mantener en orden y limpieza tanto interna como externamente los vehículos del Organismo.  

¶ Mantener en orden y en regla su documentación (licencia, tarjeta de circulación, identificaciones, etc.)  

¶ Asumir la responsabilidad de pasajeros durante el recorrido ya sea a Hospital Central de S.L.P. o cualquier otro lugar 

que se le indique.  

¶ Transportar a los pacientes que acuden a diferentes instituciones de salud a la ciudad de San Luis Potosí, en donde 

además se les deberá apoyar para el ingreso a las instituciones y se les auxiliara en diversos trámites de consulta 

médica y medicamentos cuando así lo requieran. 

¶ Apoyar en actividades de entrega de oficios o documentos, así como despensas, insumos, materiales, a las diversas 

áreas que integran el Organismo y a comunidades cuando así se requiera.  

¶ Avisar cualquier eventualidad o situación que considere importante a su jefe inmediato.   

¶ Respetar en todo momento la señalética y reglamentos viales.  

¶ Brindar apoyo en el mantenimiento del vehículo.  

¶  Algunas otras derivadas de su puesto o encomendadas por su jefe inmediato. 

 

DOCUMENTOS, REPORTES O INFORMES QUE GENERA EL PUESTO 

¶ Oficio de comisión.  

¶ Solicitud de Combustible.  

¶ Copia vale de gasolina.  

¶ Ticket de compra de gasolina. 

PERFIL DEL PUESTO 

DATOS GENERALES CONOCIMIENTOS 

¶ Edad: 23 a 55 años. 

¶ Sexo: Preferentemente masculino.  

¶ Estado Civil: Indistinto  

¶ Escolaridad: Secundaria. 

¶ Licencia de conducir: Obligatoria. 

Saber conducir todo tipo de vehículos, automáticos o 

estándar, tener conocimientos de señalética y 

reglamentación de tránsito de vehículos, nociones básicas 

de mecánica, conocer las diferentes calles y colonias de la 

ciudad, así como las rutas a comunidades y diversas 

ciudades. 

EXPERIENCIA HABILIDADES Y CAPACIDADES 




